‘2021 - Atio del Trigésimo Aniversario de [a Constitucion Provincial”

7 %{'d/ﬂlm@ de la Drovincia de Tienra del %@,
Shtartida ¢ Iilas del Fhintico Dnr

RESUELVE:

Articulo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolucién de Presidencia 245/21, que
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DiA 30 DE JUNIO DE 2021.
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USHUAIA, 04 JUN 20

s , * . . VISTO la Nota N° 72/21 — Letra: L. P D. A L, presentada por el Legislador
" Darman LOFFLER, integrante del Bloque MP.F.; ¥
‘1, ; .o CONSIDERANDO ’
P ~‘j .‘ Qué mediante la misma informa su traslado a la Cmdad Auténoma de Buenos
: e A]Ies, ‘por razones inherentes a su funcién 1eg151a11va.

. Que por ello, corresponde reconocer y autorizar la extensién de un pasgje aéreo
por Tos tramos RGA-BUE-RGA (ida: 04/06/21 —regreso: 10/06/21) vla hqmdaclén de TRES (3)
-; _ diasde vuiﬁcos, a favor del Legislador peticionante.
<o - Que se ha consultado al s1stema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.
Que Ja presente se en.cuad:a en Jas prescnpmon&s establecidas en Resolucién L.P.
LN 332/20 ratificada por Resolucién de Cémara N° 103/20 y Rcsolumén L.P. N° 447/20,
" ratificada por Resolucién de Cétnara N° 023/21. :
. ~* -Que corresponde dictar el presente acto adm1mstratwo “ad referéndum” de Ia,
Camara Legislativa, en cumplimiento del articulo 95 pérrafo 5° dé la Constitucién Provincial,
Que la suscripta se.encuentra facultada para el dictado de la presente resolucién,
, de acuerdo alo establecido en la Constitucién Provincial y el chlamento Interno de Camara.
- PORELLO:

LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
o | ANTARTIDAEISLAS DEL ATLANTICO SUR

e _ B RESUELVE

' - ARTICULO 1°.- RECONOCER y AUTORIZAR Ja extensién de un pasaje aéreo por los tramos
RGA BUE-RGA (ida: 04/06/21 = Iegreso 10/06/21) -a nombre  del -Legislador Damian
LOFFLER, integrante del Bloque M P.F., quien se trasiadard a la Cmdad Auténoma de Buenos

_ " Aires, de aoucrdo alo expresado en;su nota; por el motivo expuesto en el considerando.

‘o ARTICULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) dias de vi4ticos a favor del Legmlador peticionante.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cump}mucnto de cstc acto administrativo
a las pamdas presupuestarias corréspondientes..

ARTICULO 4°.- La presente Resolucién:se dicta-“ad referéndum dc la Camara Leglslailva, en

o, términos prevlstos en el articulo 95 pérrafo 5° de Ja Constitucién Provincial.

TICULO 5°.- REGISTRAR Comumcar a la Secretana 'Adgfinigtrativa y Legislativa.
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